
FORMULACIÓN METAS DE GESTIÓN LIGADAS AL DESEMPEÑO
AÑO 2011

I. IDENTIFICACIÓN
MINISTERIO MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO PARTIDA 07

SERVICIO INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL CAPITULO 23

II. FORMULACIÓN METAS DE GESTIÓN LIGADAS AL DESEMPEÑO
Areas de

Mejoramiento
Sistemas Metas Especificas Comprometidas Ponderador

GESTIÓN

ESTRATÉGICA
Planificación/Control de Gestión

4) Comprometer en la formulación presupuestaria del año siguiente las

Definiciones Estratégicas del Servicio, identificando la misión, prioridades

gubernamentales, objetivos estratégicos, productos estratégicos, gasto y

nivel de actividad por producto estratégico, junto con los indicadores de

desempeño que miden los aspectos relevantes de su gestión, indicando para

cada uno la meta, ponderación, supuestos válidos y producto estratégico al

que se vincula.

40.00 %

5) Evaluar el resultado de los indicadores comprometidos en la formulación

del presupuesto para el presente año y los cumple en un rango de 90% a

100% (suma de los ponderadores asignados a los indicadores de

desempeño cumplidos), fundamentando las causas de los indicadores no

cumplidos (logro de la meta menor a un 95%), sobre cumplidos (logro de la

meta superior a un 105%) y cumplidos (logro de la meta entre un 95% y

105%), elaborando el Programa de Seguimiento de los indicadores

evaluados, presentados en la formulación del presupuesto para el presente

año, señalando al menos recomendaciones, compromisos, plazos y

responsables.

10.00 %

GESTIÓN DE RIESGOS Auditoria Interna

4) Formular y enviar al Consejo de Auditoría, los programas e informes de

auditoría, para cada auditoría contenida en el Plan Anual de Auditoría e

informe final con el análisis de la ejecución del Plan y las conclusiones sobre

el resultado del trabajo anual, que corresponde a la evaluación del año. Para

ello se deben aplicar directrices técnicas del Consejo de Auditoría sobre

programación, ejecución e informe.

10.00 %

GESTIÓN

DESARROLLO DE

PERSONAS

Capacitación

2) Detectar las Necesidades de Capacitación del Servicio, a través de la

Unidad Encargada de Capacitación con asesoría del Comité Bipartito de

Capacitación, que incluya un diagnóstico de competencias transversales y

específicas y las respectivas brechas de competencias que constituyen

necesidades de capacitación, y que incorpore un diagnóstico de necesidades

de capacitación institucional para detectar líneas claves de capacitación de

acuerdo a los objetivos estratégicos institucionales.

5.00 %

Higiene, Seguridad y Mejoramiento

de Ambientes de trabajo

2) Elaborar en base a la propuesta presentada por el Comité Paritario o el

Comité Voluntario, el Plan Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento

de Ambientes de Trabajo basado en el Diagnóstico de la calidad de los

ambientes y condiciones de trabajo, definiendo los indicadores de

desempeño para evaluar los resultados de su implementación. Elaborar el

Programa de Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Plan Anual de

Prevención de Riesgos y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo, el Plan de

Emergencia y el Procedimiento de actuación frente a accidentes de trabajo y

lo comunica a los funcionarios, definiendo al menos actividades, plazos y

responsables.

5.00 %



3) Ejecutar el Plan Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de

Ambientes de Trabajo, las actividades para la implementación y/o

actualización del Plan de Emergencia y del Procedimiento de actuación

frente a la ocurrencia de accidentes del trabajo, según lo establecido en el

Programa de Trabajo y mide los indicadores de desempeño del Plan anual

de Prevención de Riesgos.

5.00 %

EFICIENCIA Y

TRANSPARENCIA EN

LA GESTIÓN PÚBLICA

Compras y Contrataciones

2) Identificar y priorizar áreas críticas para el mejoramiento de la Gestión de

Abastecimiento, en base a los resultados del Diagnóstico y acreditar

competencias y habilidades en materias de abastecimiento.

5.00 %

ATENCIÓN A CLIENTES

Gobierno Electrónico

2) Elaborar el Plan de mejoramiento con uso de Tecnologías de Información

y Comunicaciones (TIC), aprobado por el Jefe Superior de Servicio y

validado por la Red de Expertos, para la ejecución y evaluación de los

proyectos priorizados de acuerdo al diagnóstico, y lo registra en el Sistema

de Control de Gestión de Proyectos TI dispuesto por la Red de Expertos.

Elaborar, de acuerdo al presupuesto asignado, un Programa de Trabajo

anual aprobado por el Jefe Superior de Servicio y validado por la Red de

Expertos, que incluye todos los proyectos TI a trabajar durante el año, para la

implementación del Plan de Mejoramiento con Uso de Tecnologías de

Información y Comunicaciones (TIC) aprobado, y lo registra en el Sistema de

Control de Gestión de Proyectos TI dispuesto por la Red de Expertos. Definir

los indicadores de desempeño para evaluar los resultados de los proyectos

priorizados según el Plan de mejoramiento y uso de Tecnologías de

Información y Comunicaciones (TIC) e incorporados en el Programa de

Trabajo aprobado por el Jefe de Servicio, y lo registra en el Sistema de

Control de Gestión de Proyectos TI dispuesto por la Red de Expertos.

5.00 %

3) Implementar el Programa de Trabajo para la ejecución del Plan definido y

registrar los resultados de la implementación de los proyectos priorizados en

el programa de trabajo anual en el Sistema de Registro y Control de Gestión

de Proyectos TI dispuesto por la Red de Expertos, considerando al menos

los hitos desarrollados, las dificultades y holguras encontradas y las

modificaciones realizadas respecto a lo programado.

5.00 %

Sistema Integral de Información y

Atención Ciudadana

2) Diseñar/rediseñar un Sistema Integral de Información y Atención

Ciudadana, adaptado a su realidad institucional y de acuerdo a los resultados

del diagnóstico, orientado a la calidad de atención a la ciudadanía,

considerando al menos: a) Una estrategia que oriente y asegure la adecuada

e integrada gestión del Sistema; b) Los procesos necesarios del Sistema, la

interacción entre estos y otras áreas relevantes de la institución,

particularmente con los centros de responsabilidad a cargo de la provisión de

productos estratégicos, el área de Planificación y Control de Gestión, y si

corresponde con el área de Gobierno Electrónico y/o el área Tecnologías de

la Información; c) La vinculación del SIAC con el Sistema de Gestión de la

Calidad de la Institución (bajo ISO 9001 u otro), cuando corresponda; d) Los

procesos de difusión apropiados dentro y hacia fuera de la organización

sobre los derechos ciudadanos y los compromisos institucionales en materia

de calidad de atención a la ciudadanía; y e) Los métodos para realizar el

seguimiento, la medición cuando sea aplicable y el análisis de la operación

del Sistema, incluyendo la definición de indicadores de desempeño para

medir la calidad de atención a la ciudadanía y el logro de los objetivos del

Sistema, la determinación del valor de la meta anual de cada uno de ellos

(aprobadas por el Jefe Superior del Servicio), e incorporando en su Sistema

de Información para la Gestión (SIG) los indicadores de desempeño

relevantes del SIAC. Elabora un Plan General de Implementación del

Sistema Integral de Información y Atención Ciudadana diseñado, para el

mediano plazo, con el fin de asegurar la eficaz planificación y operación del

10.00 %



Sistema, aprobado por el Jefe Superior del Servicio, estableciendo al menos:

a) La gradualidad de la implementación de cada proceso del Sistema en el

mediano plazo; b) Los recursos e información necesarios para apoyar la

operación y el seguimiento del Sistema, y el grado de disponibilidad de ellos

en el mediano plazo; y c) Las acciones de capacitación que correspondan en

materias que se vinculen al Sistema para lograr las competencias necesarias

del personal. Elaborar un Programa de Trabajo Anual, aprobado por el Jefe

Superior del Servicio, de acuerdo con el Plan General de Implementación del

Sistema, señalando al menos los principales hitos de ejecución y un

cronograma que identifique actividades, plazos y responsables.

III. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN METAS
Sistemas Cambios

Capacitación Texto Original : Detectar las Necesidades de Capacitación del Servicio, a través de la Unidad Encargada de

Capacitación con asesoría del Comité Bipartito de Capacitación, que incluya un diagnóstico de

competencias transversales y específicas y las respectivas brechas de competencias que

constituyen necesidades de capacitación, y que incorpore un diagnóstico de necesidades de

capacitación institucional para detectar líneas claves de capacitación de acuerdo a los objetivos

estratégicos institucionales.

Texto Propuesta : Detectar las Necesidades de Capacitación de los integrantes del Comité Directivo y Examinadores

de Marcas y Patentes, a través de la Unidad Encargada de Capacitación con asesoría del Comité

Bipartito de Capacitación, que incluya un diagnóstico de competencias transversales y específicas

y las respectivas brechas de competencias que constituyen necesidades de capacitación, y que

incorpore un diagnóstico de necesidades de capacitación institucional para detectar líneas claves

de capacitación de acuerdo a los objetivos estratégicos institucionales.

Texto Justificacion : La institución compromete la meta 2, pero debido a la no aceptación de recursos presupuestarios

asociados al Proyecto de Ley de Presupuestos 2011, esta sólo se aplica a los integrantes del

Comité Directivo y los Examinadores de Marcas y Patentes, que representan el 30% de la dotación

de INAPI, y que es el personal prioritario para el cumplimiento de los objetivos estratégicos

institucionales. Dejando para el siguiente ejercicio, una vez aprobado los recursos presupuestarios

necesarios, su ampliación al resto de la institución.

Higiene, Seguridad y

Mejoramiento de Ambientes de

trabajo

Texto Original : Elaborar en base a la propuesta presentada por el Comité Paritario o el Comité Voluntario, el Plan

Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo basado en el

Diagnóstico de la calidad de los ambientes y condiciones de trabajo, definiendo los indicadores de

desempeño para evaluar los resultados de su implementación. Elaborar el Programa de Trabajo,

de acuerdo a lo establecido en el Plan Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de

Ambientes de Trabajo, el Plan de Emergencia y el Procedimiento de actuación frente a accidentes

de trabajo y lo comunica a los funcionarios, definiendo al menos actividades, plazos y

responsables.

Texto Propuesta : Elaborar sólo a contar del año 2011, en base a la propuesta presentada por el Comité Paritario o el

Comité Voluntario, el Plan Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de Ambientes de

Trabajo basado en el Diagnóstico de la calidad de los ambientes y condiciones de trabajo,

realizado el año 2010, definiendo los indicadores de desempeño para evaluar los resultados de su

implementación. Elaborar, sólo a contar del año 2011, el Programa de Trabajo, de acuerdo a lo

establecido previamente en el Plan Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de Ambientes

de Trabajo, el Plan de Emergencia y el Procedimiento de actuación frente a accidentes de trabajo y

lo comunica a los funcionarios, definiendo al menos actividades, plazos y responsables. Todo lo

anterior, se desarrollará a contar del año 2011, independiente que se comprometa para el mismo

año 2011 ejecutar parte del Plan, según lo establecido en el Programa de Trabajo.

Texto Justificacion : INAPI el año 2010 recién terminará su diagnóstico de la calidad de los ambientes y condiciones de

trabajo, documento sobre el cual se debe basar el Plan Anual de Prevención de Riesgos y

Mejoramiento de Ambientes de Trabajo, por lo que no pueden ser elaborados de manera paralela,



sino secuencial, debido a lo que el señalado Plan será desarrollado sólo a partir del año 2011.

Higiene, Seguridad y

Mejoramiento de Ambientes de

trabajo

Texto Original : Ejecutar el Plan Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo, las

actividades para la implementación y/o actualización del Plan de Emergencia y del Procedimiento

de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del trabajo, según lo establecido en el Programa

de Trabajo y mide los indicadores de desempeño del Plan anual de Prevención de Riesgos.

Texto Propuesta : Ejecutar el Plan Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo

desarrollado el año 2011, las actividades para la implementación y/o actualización del Plan de

Emergencia y del Procedimiento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes del trabajo,

según lo establecido en el Programa de Trabajo 2011 y mide los indicadores de desempeño del

Plan Anual de Prevención de Riesgos. Lo cual de ninguna manera implicará la obligación de

desarrollar el Plan Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo el

período anterior al de esta ejecución de actividades, independiente de lo que pueda señalar

cualquier lineamiento metodológico.

Texto Justificacion : INAPI el año 2010 está terminando su diagnóstico de la calidad de los ambientes y condiciones de

trabajo, documento sobre el cual se debe basar su Plan Anual de Prevención de Riesgos y

Mejoramiento de Ambientes de Trabajo, por lo que éste debe ser realizado de manera posterior y

no paralela, es decir, se debe respetar la secuencia natural de los objetivos de gestión.

Auditoria Interna Texto Original : Formular y enviar al Consejo de Auditoría, los programas e informes de auditoría, para cada

auditoría contenida en el Plan Anual de Auditoría e informe final con el análisis de la ejecución del

Plan y las conclusiones sobre el resultado del trabajo anual, que corresponde a la evaluación del

año. Para ello se deben aplicar directrices técnicas del Consejo de Auditoría sobre programación,

ejecución e informe.

Texto Propuesta : Formular y enviar al Consejo de Auditoría, los programas e informes de auditoría, para cada

auditoría contenida en el Plan Anual de Auditoría e informe final con el análisis de la ejecución del

Plan y las conclusiones sobre el resultado del trabajo anual, que corresponde a la evaluación del

año. Para lo cual se contará con la flexibilidad necesaria en cuanto a las directrices a seguir, de

acuerdo a su etapa de instalación inicial en cuanto a la gestión de riesgos.

Texto Justificacion : INAPI comenzó sus operaciones sólo el año 2009, por lo que durante el año 2010 recién está

comenzando su actividad de gestión de riesgos, a través de la construcción de la primera versión

de su matriz de riesgos estratégica, la cual abarca el 50% de los procesos más relevantes de la

institución, con lo cual avanzará el año 2011 en la completación de esta matriz, comenzando

además a elaborar los respectivos diagnósticos, propuestas preliminares de plan de auditoría y los

primeros planes para tratamiento de riesgos priorizados. De acuerdo a lo anterior, la reportabilidad

de INAPI al CAIGG en esta etapa inicial de instalación de su gestión de riesgos debe contar con la

necesaria flexibilidad en cuanto a formatos, y no obligarse necesariamente a ajustarse

absolutamente a los formatos preestablecidos, como sí podría hacerlo instituciones que llevan

muchos más años de operación, especialmente en cuanto a la gestión de riesgos.

IV. PROPUESTA DE EXIMICIÓN DE SISTEMAS
Sistemas Justificación


